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Visto el informe secretarial, respecto de la solicitud de medidas cautelares se 
pronunciará este Despacho, una vez haya sido subsanada en debida forma la 
demanda que con la misma se acompaña.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

ÁNGELA ROCÍO QUIROGA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 
 
 

 
MRS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso con solicitud de 
medidas cautelares. Bucaramanga, 23 de octubre de 2020. 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: DISTRIBUIDORA RAYCO S.A.S 

DEMANDADOS: GUSTAVO HERNÁNDEZ 

RADICADO: 680014189001-2020-00098-00 

PROVIDENCIA INTERLOCUTORIO No 428 

DECISIÓN:  NO DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

TRÁMITE: INSTANCIA 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior 

se notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO No 17 

que se fija por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 

27 DE OCTUBRE 2020. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
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